
Estimadas familias:

Ayer  se  publicó  en  el  Boletín Oficial  de la  Comunidad de  Madrid  el
extracto  de  la  Orden  1951/2023  del  Vicepresidente,  Consejero  de
Educación y Universidades, por la que se aprueba la convocatoria de
becas  de  Formación  Profesional  de  grado  medio  correspondiente  al
curso 2023-2024.

El plazo de presentación de solicitudes será del 23 de junio al 13 de julio
de 2023.

Les  informamos  que  es  totalmente  IMPRESCINDIBLE  que  en  la
solicitud indiquen un número de teléfono móvil y una dirección de correo
electrónico al que le enviarán un código con el que podrán acceder a
consultar  el  estado  de  su  solicitud  cuando  se  publiquen  las  listas
provisionales  de  solicitudes  admitidas  y  excluidas  así  como  a  la
resolución definitiva. De lo contrario no podrán acceder a consultar el
estado de su solicitud y sus causas de exclusión y/o puntuación.

En caso de no autorizar el cruce de datos de renta, se deberá adjuntar
un Certificado de renta del  ejercicio 2021 expedido por la AEAT con
fecha comprendida dentro del plazo de presentación de solicitudes. No
es  válido  el  MODELO  100  que  se  imprime  cuando  se  presenta  o
confirma la declaración de la renta.

Importante, este año hay que pedir cita previa para la presentación de la
solicitud en los Registros de la Comunidad de Madrid.

Les adjuntamos el enlace con toda la información sobre la convocatoria.

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/becas-formacion-
profesional-grado-medio-2023-2024

Reciban un saludo, Esther Sánchez (Jefa de Secretaría)
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